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El Presidente del Consejo de Ministros, 
Práacecles Mateo Sagasta.

SALE LOS MARTES, JUEVES, Y SABADOS.

El Presidente del Consejo de Ministros, 
Práacedes Mateo Sagasta.

(Gacela 20 Enero.)

Haciendo 
Junta antes 
estas breves

las leyes y las disposiciones generales del Gobierno 
son obligatorias para cada capital de provincia desde 
que se, publican olicialmente en ella, y desde cuatro dias 
después para los demás pueblos de la misma provincia. 
(Ley <le 3 de Noviembre de 1837.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se mánden publicar 
en los Boletines Oficúdes, so han de remitir al Jefe polí
tico (hoy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los editores de los mencionados periódicos. 
(2?. O. de 6 de Abril de 1839:)

-7<l_ de
citada, v fundado

#58

el art. 5.a de la ley, coa el fm de que 
oportunamente pueda llevarse ' " . 
to la tramitación que la ley y el le- 
glamento determinan.

SECCION OFICIAL.

de la Provincia de las Baleares.

PRECIOS.
Por suscripción al mes. . . . 
Por un número suelto. . , . . 
A nuncios para, suscriptores, línea. 
Idem para los que no lo son. . .

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina (Q. D. G.), Regen
te del Reino, y su Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

(Gaceta 30 Enero.')

REALES DECRETOS.
Vengo en admitir la dimisión que 

Me ha presentado D. ManueKIarcia 
Barzanallana, Marqués de Barzana- 
llana, del caigo de Presidente del 
Consejo de Estado; quedando muy 
satisfecha del celo, •inteligencia y 
leahad con que lo ha desempeñado, 
y declarándole cesante con el haber 
que por clasificación le corresponda.

Dado en Palacio a veinticinco de 
Enero de mil ochocientos ochenta y

MARIA CRISTINA

i
I

En atención á las especiales cir
cunstancias que concurren en Don 
Justo Pelayo Cuesta, ex-Ministro de 
Hacienda y Senador del Reino,

Vengo en nombrarle Presidente 
del Consejo dé Estado.

Dado en Palacio á veintiocho de 
Enero de mil ochocientos ochenta y 
seis.

MARIA CRISTINA

artes 2 de Febrero de 1886.
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Ex po s ic ió n .
SEÑORA: Al realizar la reforma 

que se propuso la ley de 10 de Julio 
último y el reglamento formado para 
su ejecución sobre la manera de pro
veer ciei tos destinos de la Administra
ción pública, ha demostrado la expe- 
rieneia la urgente necesidad de dictrr 
algunas medidas que, sin establecer 
contradicción, antes bien confuí man
dóse con el espíritu y esencia de di
cha ley, armonicen el servicio público, 
el interés del Estado y las necesida
des de la Administración con los de- 
rech :s creados por aquella en favor 
de los sargentos y licenciados del 
Ejército.

La multitud de trámites por que en 
diferentes centros han de pasar los 
expedientes á que dan lugar las va
cantes hasta su provisión por el Mi
nisterio de la Guerra exige un tiempo 
que, de ordinario, no baja de tres me
ses, durante el cual los servicios que
dan desatendidos, con entorpecimien
to palpable de la marcha de la Admi
nistración, y con perjuicio de los 
intereses de los particulares y del Es
tado.

Son muy contados los servicios que 
por su índole consienten soluciones 
de continuidad en su desempeño, sin 
grave daño para las rentas públicas y 
para el interés general; pero hay al
gunos, como los de conducción y dis
tribución del correo y de los despachas 
telegráficos, vigilancia y orden públi
co, servicio de cárceles, distribución 
y venta de efectos estancados, res
guardo y recaudación del impuesto 
de consumos, en los cuales no es po
sible suspender ni un instante las fun
ciones del Gobierno y de la Adminis
tración.

La ley y el reglamento han querido 
asegurar la provisión de ciertos desti
nos en favor de determinadas clases 
del Ejército; poro ni una ni otro han

Año 1885-86

PUNTOS BE SUSCRICION
En la Impremía de la casa de Misericordia! 

calle del mismo nombre, número 1.
En la tienda de herederos de D. Gabr ie 

Rotger, calle de la cadena, número 11.
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la 
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podido querer que los servicios públi
cos queden en ningún caso abandona
dos por más ó menos tiempo; y para 
llenar este doble objeto de la ley, sin 
lastimar en lo más mínimo los dere
chos por la misma creados; antes 
bien, asegurando de una manera más 
sólida su cumplimiento, pueden y de
ben adoptarse aquellas disposiciones 
que á la vez que remedien la inte
rrupción de los servicios públicos, ga
ranticen la provisión definitiva de los 
destinos en favor de las clases y per
sonas á quienes están reservados.

El Presidente del Consejo de Mi
nistros, que suscribe, en uso de las 
facultades que le concede el art, 4G 
del expresado reglamento, ha estudia
do, en unión de la Junta creada por 
el art. 9.° de la referida ley, el medio 
de ocurrir á las dificultades expuestas 
no encontrando otro más acertado y 
piáctico que el de encomendar provi
sionalmente á las personas que me
rezcan la confianza de los respectivos 
Centros directivos el desempeño de 
los cargos de que se trata por un pla
zo máximo de tres meses, contados 
desde la fecha de la vacante, dentro 

. cíe cuyo tiempo podrá hacerse Ja pro
visión definitiva mediante las forma
lidades y trámites establecidos por la 
ley, siendo condición indispensable la 
de que á la designación de la persona 
que provisionalmente haya do desem
peñar el servicio proceda siempre el 
conocimiento de la vacante al Minis
tro de la Guerra ¿) Capitán general 
respectivo, sin perjuicio de que se ve
rifique á su debido tiempo la remisión 
de las notas mensuales marcadas en
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Distro que suscribe, de acuerdo con 
el Consejo que tiene la honra de 
presidir, somete á la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 28 de Enero de 1886.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M. 
Páocedcs Mateo Magosta.

REAL DECRETO.
Conformándome con lo propuesto 

por el Presidente de mi Consejo de 
Ministros, de acuerdo con el mismo 
Consejo,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.® Cuando la índole de 

los servicios públicos lo exija podrá 
encomendarse el desempeño de los 
destinos, cuya provisión debe ha
cerse con arreglo á la ley de 10 de 
Julio de 1885, á las personas que 
merezcan la confianza de las Auto
ridades ó Centros directivos de que 
los mismos dependan, con carácter 
provisional, y solo para el efecto de 
que no se interrumpa el servicio de 
que trato, haciéndolo asi constar en 
el respectivo nombramiento.

Art. 2.° A la designación de la 
persona que provisionalmente haya 
de desempeñar el destino, precederá 
siempre el conocimiento de la va
cante al Ministro de la Guerra ó 
Capitán general respectivo puraque 
se observe en la provisión definitiva 
cuanto previenen la ley "expresctda y 
el reglamento de 10 de Octubre del 
año último dictado para su ejecu
ción.

Art. 3.’ Los Ordenadores de Pa
gos i'1 Interventores no pondrán di- 
íictillad alguna a! abono de haberes 
correspondientes ú los funcionarios 
designados para el desempeño pro
visional del servicio, á tenor do los 
dos artículos precedentes, durante 
el plazo necesario para que las va
cantes sean definitivamente cubier
tas en los términos establecidos pol
la ley y reglamento citados.

La duración del plazo á que se 
hace referencia en el párrafo ante
rior no podrá exceder de tres meses, 
contados desde la fecha en que se 
haya hecho la designación autori
zada por el art. 1.” y de todos modos 
cesará la interinidad tan pronto co
mo se presente el nombrado en de
finitiva, ó bien trascurran los plazos 
marcados en el art. 7.® desde la pu
blicación de la vacante sin que el Mi
nisterio de la Guerra haga la corres
pondiente propuesta, ó cuando por 
el mismo Ministerio se manifiesto 
con arreglo al art. 8.° de la ley, al 
Centro en que radique la vacante, 
no haber sido ésta solicitada por las 
individuos para quienes la repetido 
ley reserva los destinos, cesando en 
el primero de estos casos el abono 
de haberes al funcionario designado 
provisionalmente para desempeñar 
el cargo, y quedando en propiedad 
en los dos últimos casos.

Art. 4.° El Presidente del Con
sejo de Ministros dará cuenta á las 
Cortes del cumplimiento del presen
te decreto.

Dado en Palacio á veintiocho de 
Enero de mil ochocientos ochenta y 
seis.

MARIA CRISTINA.

El Presidente del Consejo de Ministros, 
Práccedes Mateo ^agasta.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO
Vengo en nombrar Inspector ge

neral de la Hacienda pública, Jefe 
superior de Administración, ó Don 
Angel González de la Peña, Conta
dor de lo Caja general de Depósitos.

Dado en Palacio á veinticinco de 
Enero de mil ochocientos ochenta y 
seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda, 

Juan Francisco Camacho.

MINISTERIO DE FOMENTQ

REALES DECRETOS.
Vengo en admitir la dimisión que 

Me ha presentado D. Manuel Alon
so Martínez del cargo de Presidente 
del Consejo de Instrucción pública 
por haber sido nombrado Ministro 
de Gracia y Justicia; quedando sa
tisfecha del celo, inteligencia y leal
tad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintiocho de 
Enero de mil ochocientos ochenta y 
seis.

MARIA CRISTINA

El Ministro de Fomento, 
Eugenio Montero Píos.

Atendiedno á los méritos y espe
ciales ciscunsiancias que concurren 
en D. ViciorBalaguer, DiputadoáCor
les é individuo de la Real Academia 
déla Historia, Ministro que ha sido de 
Fomento y Ultramar, y Presidente 
del Consejo de Estado.

Vengo en nombrarle Presidente 
del Consejo de Instrnccion pública, 
cuyo cargo ha desempeñado ante
riormente.

Dado en Palacio á veintiocho de 
Enero de mil ochocientos ochenta y 
seis.

MARIA CRISTINA

El Ministro de Fomento, 
Eugenio Montero Río s .

(Gacetcc 29 de Enero.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS.
Vengo en nombrar Delegado de 

Hacienda en la provincia da Granada 
á D. Ramón Ortega, Contador de Ha
cienda de la de Baleares.

Dado en Palacio á veintiocho de 
Enero de mil ochocientos ochenta y 
seis.

MARIA CRISTINA

El Ministro de Hacienda, 
Juan Francisco Camacho.

Vengo en nombrar Delegado de 
Hacienda en la provincia de Baleares 
á Don Francisco de la Guardia, Jefe 
de Negociado de primera clase de la 
Administración de Hacienda de la de 
Ciídiz.

Dado en Palacio á veintiocho de 
Enero de mil ochocientos ochenta y 
seis.

MARIA CRISTINA 
El Ministro de Hacienda, 

Juan Francisco Camacho.

MINISTERIO DE FOMENTO

Ex po s ic ió n .
SEÑORA: Instruido en el Gobier

no civil de la provincia de Jaén el 
expediente que previene el ait. 29 
de la ley de carreteras de 4 de Mayo 
de 1877 y el 32 del reglamento para 
su ejecución de 10 de Agosto del 
mismo año, con objeto de incluir 
en el plan de las carreteras provin
ciales de Jaén una que partiendo del 
empalme de la de Torre-donjimeno 
al Carpió, cerca de Porcuna, termi
ne en el ferrocarril de Linares á 
Puente Genil, pasando por Higuera 
y Santiago de Calalrava; y resultan
do que dicho expediente debe ser 
aprobado en opinión de la Dirección 
general de Obras públicas, confor
me con el didámen de la Junta con
sultiva de Caminos, Canales y Puer
tos, el Ministro que suscribe tiene 
la honra de someter á la aprobación 
de M. el adjunto proyecto de de
creto.

Madrid 28 de Enero de 1886.
SEA'ORA:

A. L. R. P. de V. M., 
Eugenio Montero Río s .

REAL DECRETO.
De conformidad con lo propuesto 

por el Ministro de]Fomento,
Vengo en decretar lo que sigue:
Articulo único. Se adiciona al 

plan de carreteras provinciales de 
Jaén, con el núm. 17, una (pie par
tiendo del empalme de ¡a de Torre- 
donjimeno al Carpió, cerca de Por
cuna, termine en el ferrocarril de 
Linares á Puente Genil, pasando 
por Higuera y Santiago de Cala- 
trava.

Dado en Palacio á ventiocho de 
Enero de mil ochocientos ochenta y

MARIA CRISTINA.
El Ministro de Fomento, 
Eugenio Montero Río s .

EXPOSICION.
SEÑORA: Delicada misión es 

siempre la de dirigir y administrar 
las instituciones destinadas á edu
car alumnos internos; pero en nin
gún establecimiento de esta Índole 
se ofrecen tantas y tan graves difi
cultades como en el Colegio naci®- 
nal de Sordomudos y de Ciegos de
pendiente de este Ministerio, Encie
rra en su seno este Colegio, no un 
solo internado, sino más bien cua
tro distintos, á saber: sordomudos, 
sordomudas, ciegos y ciegas: admi- 
tense á la vez alumnos externos, y 
en armenia con los fines de su ins
tituto por la naturaleza de sus ense- 
señanzas, además de atender á la 
educación especial apropiada á la 
respectiva condición y sexo de los 
alumnos, se prepara á todos para 
el ejercicio de oficios diversos por 
medio del trabajo manual y del 
aprendizaje en los talleres estable
cidos al efecto.

A’ si á éstos se agrega (pie en el 
mismo Colegio existe un curso nor
mal con el fin de dar á conocer teó
rica y prácticamente los métodos y 
procedimientos de la pedagogía de 
los sordomudos y de los ciegos, y 
que para todas estas atenciones es 
indispensable un numeroso personal 
de Profesores, Auxiliares, Ayudan

tes, maestros de talleres y emplea 
dos subalternos, no habrá porqué 
extrañar que de tantos y tan distin
tos y heterogéneos elementos reuni
dos, ó mejor dicho amontonados en 
un edificio de reducidas dimensio
nes, construido para muy oíros fines 
y en estado ruinoso, y encomendada 
su dirección á un solo funcionario, 
sin que haya quien se ocupe en la 
vigilancia inmediata é inspección 
frecuente que este complicado orga
nismo rdquiere, haya venido á re
sultar que desde hace tiempo sean 
frecuentes las quejas per falta de 
orden y regularidad en la marcha 
interior del Colegio.

Ni á los centros superiores de la 
Administración incumbe, ni sus 
múltiples atenciones les permiten 
examinar de cerca y constantemen
te establecimientos de este genero, 
los cuales, sólo delegando el Go
bierno sus atribuciones en personas 
de manifiesta respetabilidad y de 
reconocida competencia, pueden 
prosperar y corresponder ventajo
samente á los sacrificios (¡ue la .Na
ción se impone para su sosteni
miento.

Convencido el Ministro que sus
cribe de la necesidad de aplicar estos 
principios al remedio que con ur
gencia reclama el modo de ser del 
Colegio de Sordomudos y de Ciegos, 
considera lo más oportuno restable
cer y dar el convenienle desarrollo 
á una de las bases consignadas ya 
en el reglamento formado al crear
se en 1804 el Colegio de Sordomu
dos por iniciativíi de la Sociedad 
Económica Matritense, que dispuso 
con previsor acierto poner al frente 
del mismo una Junta encargada de 
su régimen y gobierno, precepto que 
se reprodujo con ligeras variaciones 
en los reglamentos de 1827 y 1838, y 
queso conservó también en el apro
bado por Real orden de30de Octubre 
de 1863, hoy vigente, aunque por 
desgracia la Comisión inspectora 
que con esta denominación allí se 
estableció hace muchos años que 
dejóde funcionar. En armonía, pues, 
conestosprecedent.es, y reanudan
do una tradición en mal hora inle- 
lAunipida, debe establecerse de nue
vo la Junta de dirección y gobierno 
del Colegio, (fue en nombre y re
presentación de este Ministerio, 
aunque siempre bajo la alta autori
dad del Gobierno, ejerza las atribu
ciones de inspección que al mismo 
correspondan, dando en ella parti
cipación á todos los elementos que, 
según el concepto propio de un ins- 
tiiulo docente de tanta importancia, 
pueden contribuir á su acertada ges
tión, sin olvidar que es de justicia 
tengan entrada en esta Junta los pa
dres de familia que confian al Cole
gio la educación y con ella el futuro 
bienestar de sus hijos.

De este nmdo, no solo al presente, 
en (jue hay que luchar con los in
convenientes del malísimo edificio 
que ocupa el Colegio, sino más ade
lante, cuando lleguen á instalarse 
desahogadamente y con entera in
dependencia los sordomudos y los 
ciegos, proyecto á cuya, realización 
espera dar principio muy en breve 
el Ministro que suscribe, es de es
perar que la autoridad tutelar de la 
Juma, respondiendo á la confianza 
del Gobierno, servirá para que el 
establecimiento puesto á su cuidado 
sea verdadero modelo entre los de su
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clase, y ú la vez este Ministerio po
drá con pleno conocimiento adoptar 

I previo el consejo y propuesto de 
gqiiclla corporación, cuantas medi
das conduzcan á mejorar servicios, 
corregir defectos é iniciar medios de 

| adelanto y progreso á favor de la 
educación de los desgraciados á 
quienes la sociedad tiene el deber 

| de aminorar en cuanto posible sea 
I su desventura.

Per c^tas consideraciones, el Mi- 
ids ro que suscribe tiene la honra 
de someter á la aprobación de V. M.

I el adjunto proyecto de decreto.
Madrid 29 de Enero de 1886.

SEJVOBA:

Eugenio Montero Eios.
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REAL DECRETO.
De conformidad con lo propuesto 

I por mi Ministro de Tomento, de 
I acuerdocon el Consejo de Ministros, 

X eiigo en decretar lo siguiente: 
Articulo].0 Ei Colegio nacional 

de Sordomudos y de Ciegos depen
derá inmediatamente de una Junta 
de dirección y gobierno, (píese com- 

! pondrá:
De un Presidente, Consejero de 

Instrucción; ocho Vocales y un Se- 
eretario. El Presidente, dos Arcales 
y d Secretario serán directamente 
nombrados por el Ministro de Fo
mentó.

Los demás Vocales, excepto los 
¡ que fueren padres ó tutores de alum

nos. sirán también nombrados por 
| el Ministro en la forma siguiente:

Tu Catedrático de la Facultad de 
Medicina de Madrid, de tres propues
tos por el Claustro de la misma.

Tu Profesor de la Escuela Normal 
[ Central de Maestros, propuesto de 
I igual modo por la Junta de Profeso- 
I res de la Escuela.

Dos Profesores de la de Maestras, 
elegidas en la misma forma, y dos 

I padres de familia que tuvieren hijos 
en el Colegio, ó dos tutores de al um- 
nos que serán elegidos por todos los 
que se hallaren en el mismo caso. 
Él Presidente y los Vocales serán 
renovados cada tres afios.

Se exceptúan los Vocales de la» 
irimera Junta que se nombre, de 
os cuales será renovada solamente 
a mitad designada por la suerte al 

concluir el trienio. El Secretario será 
un funcionario del Ministerio de Fo
mento, que disfrutará por este ser
Vicio una gratificación de 1.000 pe
setas: no tendrá voz ni voto en las 
deliberaciones de la Junta.

Ai i . 2.° Corresponde á este Junta:
Primero. Ejercer en nombre y 

. representación del Ministerio de Fo- 
uiemo todas las atribuciones de ins
pección que éste tiene.

Segando. Adoptar todas las me
didas de régimen interior del esta
blecimiento que considere necesa
rios para el orden y regularidad del 
mismo.

. Tercero. Proponer á la Superío- • 
ndad las reformas que aconseje la 
bx.p--r¡encia y puedan redundar en 
oenyfi.-io de la educación y adelan- 
bitnicuto de los alumnos.

Cuarto. Elevar propuesta al Mi- 
jllsf ¡rio para la provisión de todas 
ms ¡)1 ¡zas de Profesores, Auxiliares 
• empleados, con arreglo á lo que 
determinen las disposiciones gene- 
Cdes y el reglamento del Colegio.

Quinto. Decretar la admisión de I 

alumnos internos y externos, previo 
el expediente y las justificaciones 
necesarias.

Sexto. Elevar al Ministerio to
dos los años una Memoria de la si
tuación del Colegio, asi en lo que se 
refiere á la educación y enseñanza, 
como á su gestión económica y ad
ministrativa.

Art. 3.° Para que la inspección 
encomendada á la .Junta se ejerza 
de un modo constante, sera obliga
ción del Presidente y Vocales déla 
misma en turno riguroso por sema
na visitar diariamente el estable
cimiento, enterándose de todo lo 
(jue en él ocurra. Las Profesoras de 
la Escuela Normal Central de Maes
tras quedan exceptuadas de este 
servicio, pero tendrán á su cargo la 
inspección inmediata de los depar
tamentos de sordomudos y de ciegos.

, Art. 4.° La Junta continuará 
ejerciendo su acción tutelar res
pecto <le los alumnos que salieren 
del Colegio, á fin de auxiliarles para 
(pie logren por su esfuerzo personal 
y por su trabajo los elementos cíe la 
vida social á que puedan aspirar por 
la educación recibida.

ARTICULOS TRANSITORIOS.
Primero. La Junta se ocupará 

inmediatamente en proponer á este 
Ministerio las reformas que deban 
introducirse en el reglamento vigen
te del Colegio.

Segundo. La Directora de la Es
cuela Normal Central de Maestras 
será una de las dos Profesoras que 
han de formar parte de la Junta en 
el primer trienio.

Dado en Palacio á veintinueve de 
Enero de mil ochocientos ochenta y

MARIA CRISTINA.

El Ministro de Fomento, 
Eugenio Montero Río s .

limo. Sr.: En vista de la instancia 
de varias Maestras con título elemen
tal y superior de primera enseñanza, 
residentes en esta Corte, que solici
tan la anulación de las oposiciones 
anunciadas en 10 de Noviembre últi
mo para proveer las Escuelas vacantes 
de. Madrid, fundándose en que no han 
tenido tiempo bastante para cumplir 
el año de práctica que el art. 15 del 
Real decreto de 12 de Marzo ú'ti- 
mo establece como requisito necesa
rio f  ra aspirar á las referidas Escue
las; y teniendo en cuenta que, en efec
to, desde que se publicó el menciona
do Real decreto hasta que se han anun
ciado las oposiciones de que se trata 
no han transcurrido más que ocho me
ses. y que por lo tanto los Maestros y 
Maestras que al amparo del precepto 
terminante contenido en el art. 180 
de la ley de instrucción pública esta
ban en aptitud con sólo poseer el tí
tulo correspondiente para tomar par
te en las oposiciones á las plazas va
cantes de Escuelas de niños y de ni
ñas de toda España sin excepción, se 
han visto privados de hacer uso do su 
derecho, porque aplicada la citada dis
posición del Real decreto de 12 de 
Marzo antes de que sea posible su 
cumplimiento, ha venido á producir 
efectos retroactivos etí daño de las 
recurrentes y de los demás que se ha
llen en su caso:

Considerando que además de osla 

razón de estricta justicia hay la cir
cunstancia de que por Real orden de 
11 de Noviembre próximo pasado se 
modificó el referido ait. 1-5 y el artí
culo según lo del reglamento déla 
Junta municipal de primera enseñan
za de Madrid, disponiendo que se hi
ciera extensivo el derecho de tomar 
parte en las oposiciones á Escuelas 
de esta capital á los Maestros y auxi
liares de ambos sexos que teniendo el 
título profesional correspondiente á la 
plaza que soliciten hubieren practica
do por espacio de un año en cualquie
ra Escuela pública de capital de pro
vincia por nombramiento de Maestro, 
ó en escuela privada dirigida por el 
interesado, con una matiícula por lo 
menos de 30 alumnos, de cuyas mo
dificaciones no pu lo hacerse mérito 
en el anuncio de convocatoria:

Considerando, por último, que la 
gravedad y trascendencia de las inno
vaciones introducidas en el régimen 
de las Escuelas de Madrid por o! 
Real decreto tantas veces citado de 
12 de Marzo exigen que este Ministe
rio se ocupe detenidamente de dar al 
art. 291 de la ley la interpretación 
que corresponde con arreglo á su le
tra y espíritu;

S. M. la Re y n a  (Q. D. G), Regente 
del Reino, se ha servido resolver que 
se deje sin efecto la convocatoi ia para 
proveer poi oposición las plazas de 
Maestros y Maestras de las Escuelas 
públicas de Madrid, anunciadas en 10 
de Noviembre ú'timo.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 
20 de Enero de 1886.

MONTERO RIOS

Sr. Director general de instrucción 
pública.

----- 1

limo. Sr.: En cumplimiento de lo 
dispuesto en la ley de 9 de Setiembre 
de 1857, S. M. la Re in a (que Dios 
guarde) Regente del Reino, se ha 
servido acordar: primero, las plazas 
de Director y Segundo Maestro le las 
Escuelas Normales que se hallan va
cantes se proveerán por concurso con 
arreglo á las disposiciones vigentes; 
segundo, cesarán desde luego en su 
cargo los Directores interinos de las 
Escuelas Normales en que hubiere 
segundo Maestro en propiedad, los 
cuales desempeñarán la Dirección de 
las mismas hasta que se provean defi
nitivamente por efecto de lo que se 
manda en esta orden.

De Real orden lo digo á V. I pava 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 20 de Enero de 1886.

MONTERO RIOS.

Sr. Director general de Instrucción 
pública.

Gaceta 30

Núm. 1267

Gobieriio civil ís la movincia
DELAS BALEARES.

xSeccion 2.a Orden Publico— Circu
lar .—Encargo á los S. S. Alcaldes de 
¡os pueblos de esta provincia, fuerzas 
de la guardia civil y demás depen
dientes de mi autoridad procederán ¡i 
la busca y captura del preso fugado 
de la Cárcel de Logroño Víctor Res a 
y caso de ser habido lo pondrán á mi 
disposición,

Palma 1.® Febrero 1886.
El Gobernador,

Arturo de Madrid Dávila.

Señas De Víctor Resa.
Edad 38 años natural de Calah irí a, 

estatura regular, pelo y ojos negros, 
cejas idem muy pobladas, gasta pa
tillas cortas y viste blusa.

Núm. 1268
D. Francisco Bello g Baijle, Diez de pri

mera Instancia del Distrito de la Lon
ja de la Ciudad de Palma.
En virtud del presente edicto se 

sacan á pública subasta por término 
de ocho dias los muebles y efectos que 
á continuación se espresarán.

Pías. Cts
Diez piezas de terciopelo de 

lana carmesí que forman 
en junto una estension de 
cuatrocientos noventa y 
siete metros cuatro centí
metros á razón de ocho 
pesetas el metro valen. . 3976‘32

Otra pieza de tapia de seda, 
oro y plata de largo cua
renta y siete metros trein
ta centímetros, justipre
ciada á razón de veinte y 
cinco pesetas el metro son. 1182‘50

Otra pieza de Damasco de 
lana de cincuenta y seis 
metros cuarenta y cinco 
centímetros de estension 
á cinco pesetas cincuenta 
céntimos el metro valen. 310*48

Otra pieza de damasco de la
na dividida en trozos que 
sirven para balcones ó ven
tanas que forma un total 
de metros treinta y siete 
con veinte y ocho centí
metros y á razón de cinco 
pesetas el metro valen. . 186-40

Tres piezas paquinadas que 
miden en junto ciento cin
cuenta y cinco metros se
senta centímetros que jus
tipreciada á cinco pesetas 
veinte y cinco céntimos el 
metro son.......................... 816£90

Cmco piezas de cretona que 
miden todas ellas ciento 
cincuenta y ciño metros 
setenta y ocho centímetros 
á tres pesetas el metro im
portan ........................... 467‘34

Y dos piezas alfombra mo
queta las que miden no
venta y cuatro metros cua
renta y cinco centímetros 
justipreciadas á seis pese
tas el metro valen. . . 566‘7O

Una cama torneada con ba
laustres negra para matri- 
moniojustipreciada. . . 100*00

Un ropero negro palosanto

M.C.D. 2022



4
crm mn puerta espejo cha
peado de doradillo en el 
interior en....................

Dos mesas colisas do nogal 
con seis tableros de nogal 
cada una justipreciadas á 
razón de ciento veinte y 
cinco pesetas cada una va
len ...............................  

Otra mesa grande de sapino 
con dos cajones y piedra 
marmol en................

Tres galerías para idem de 
caoba á razón de diez pe
setas una son. . . . 

Cuatro idem á cinco pese
tas en........................... 

Una idem en blanco en. . 
Un estante de madera blan

co pintado de color do cao
ba para papeles en. . . 

Una silla escritorio Viena 
giratoria en................

Una butaca francesa esquele
to Luis 16 en................

Dos sillas camas de sapino á 
ocho pesetas una en. . . 
Una cama negra plegadisa 

catre justipreciada en. .
Otra cama negra catre en. . 
Veinte y dos delanteras de 

cama lisas á cuatro pese
tas una son................  

Ocho delanteras de cama ca
tre á tres pesetas una. . 

Treinta y dos delanteras de 
cama en contorno á diez

400‘00

250-00

100-00

30-00

20-00
1-00

45‘00

30-00

30*00

16-00

40-00
45-00

88‘00

24-00

pesetas una.................... 320'00
Una cama negra torneada 

con balaustres para matri
monio en.......................... 100:00

Una banqueta con el respaldo 
forrado en............................ 40'00

Otra banqueta escalonada 
para teatro en ... . 40'00

Una mesa colisa de caoba 
justipreciada en. . . . 80'00

Ciento veinte capirones de 
silla á sesenta céntimos 
cada uno....................72'00

Cinco sillas de caoba á cua
tro pesetas una. . . . 20'00

Una butaca esqueleto en. . 30'00
Sesenta chapas de naranjo á 

razón de veinte y cinco 
céntimos en................. 15'00

Diez lunas de espejo iguales 
que miden cada una de 
longitud un metro treinta 
y cinco centímetros y de 
latitud ochenta y un centí
metros las que quedan jus
tipreciadas á razón de se
tenta y cinco pesetas cada 
una valen...................... 750'00

Otra luna que mide una lon
gitud un metro treinta cen
tímetros y de latitud seten
ta y siete centímetros jus
tipreciada en.......................62‘50

Y otra luna que mide un 
metro veinte y cuatro cen
tímetros de longitud por 
setenta y cuatro con tíme-

’ tros de latitud en. . . . 50'00
Tres pedazos grandes de lana

á treinta pesetas cada uno 
son. ......................................90'00

Otro pedazo mas pequeño en. 5'00
Y otros dos pedazos más pe

queños á razón de dos pe
setas cincuenta céntimos 
cada uno son................. 5'00
Cuyos muebles y efectos son pro

pios de D. Bernardo Obrador y Muí 
y se venden á instancia del Director 

de la Sucursal del Banco de Bspaña 
en esta provin ia para con su pro
ducto hacer pago á dicho Director de 
lo que acredita contra el mismo Obra
dor en concepto de capital, intereses y 
costas en los autos ejecutivos que si
gue a! efecto, quedando señalado para 
el remate de todos ellos el dia trece 
del próximo mes de Febrero á las 
once de su mañana en los estrados de 
este Juzgado el cual se verificará ba
jo las condiciones siguientes:

1 .a No se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de su res
pectivo justiprecio.

2 .a Luego de practicados los re
mates y aprobados se entregarán los 
efectos á los compradores quienes en
tregarán en el acto su importe, siendo 
de cargo de los mismos las costas que 
se ocasionen.

3 .a Los muebles y efectos trans
critos estarán de manifiesto el dia del 
remate en los estrados de dicho Juz
gado.

En su consecuencia quien quiera 
tomar parte en la subasta acuda el dia, 
hora y lugar señalados para su remate 
que serán adjudicados al que ofreciere 
mejor postín a siendo legal con suje
ción á las condiciones anteriormente 
espresadas.

Palma veinte y tres Enero de mil 
ochocientos ochenta y seis.— Fran
cisco Bello.—Ante mi, Antonio To
más.

Núm. 1269
Por el presente edicto se sacan de 

nuevo á subasta pública y con rebaja 
del veinte y cinco por ciento, por tér
mino de ocho dias:

1 .a Una pieza de tela llamado 
reps, floreada, de color amarillo y 
negro, que mide veinte y siete metros 
cuatro centímetros de largo, por un 
metro veinte y seis centímetros de 
ancho, justipreciada en doscientas 
noventa y siete pesetas.

2 .a Otra pieza de tela damasco de 
lana, color carmes!; cuyas dimensio
nes son, cincuenta y cinco metros de 
largo, por un metro veinte y cinco 
centímetros de ancho, justipreciada 
en doscientas setenta y cinco pese
tas.

Las detalladas piezas hau sido em
bargadas á D. Bernardo Obrador y 
Mut en los autos ejecutivos que Don 
Baldomcro Martínez y Navarro sigue 
contra él y se venden para con su 
producto hacer pago al segundo de lo 
que el primero le es ®n deber, quedan
do señalado para el remate de las mis
mas el dia diez y seis del próximo 
Febrero á las doce de su mañana en 
los Estrados de este Juzgado, bajo las 
condiciones siguientes:

1 .a Que los ücitadores que quieran 
tomar parte en la subasta deberán 
consignar préviamente en la mesa del 
Juzgado ó en la Caja Sucursal de de
pósitos de esta provincia, una canti
dad igual por lo menos al diez por 
ciento del justiprecio de la pieza á ¡a 
cual inten Gen ofrecer postura. Se de
volverán dichas consignaciones á sus 
respectivos dueños acto continuo del 
remate, escepto la que corresponda al 
mejor pustor la cual se reservará en 
depósito como garantía del cumpli
miento de su obligación y en su caso 
como parte del precio del remate.

2 .a Que no se admitirá postura 

que no cubra las dos terceras paites 
del justiprecio, deducida que sea la 
oportuna rebaja del veinte y cinco por 
ciento.

3 .a Que los gastos de subasta se
rán de cargo del comprador.

Palma veinte y nueve de Enero de 
mil ochocientos ochenta y seis.— 
Francisco Bello.—Ante mi, Guiller
mo Vidal.

Núm. 1270
Por el presente edicto se pone á 

pública subasta por término de veinte 
dias una casa propia de D. Antonio 
Marr Jg y Bonet, compuesta de boti- 
ga horno para cocer pan, entresuelos 
y dos pisos, situada en esta ciudad 
calle de Jaime segundo número ochen
ta y dos, lindante por la derecha en
trando con la casa de D.3 Juana Agui- 
ló, por la izquierda con la de D.a Ma
ría Margarita Moyá y con la de here
deros de D. Francisco Cortés y por el 
fondo con la de D.a María Margarita 
Moyá, cuya finca queda justipreciada 
en su totalidad en cuarenta mil pese
tas de capital, y se vende para con su 
producto hacer pago 4e las costas á 
que fué condenado Marroig en los 
autos juicio de desahucio seguidos 
contra el mismo por D.a Maria Mar
garita Moyá para cuyo remate queda 
señalado el dia ocho de Marzo próxi
mo á las doce de su mañana en los 
estrados de este Juzgado bajo las con
diciones siguientes:

Primera. Que los ücitadores para 
tomar parte en la subasta deberán 
consignar préviamente en la mesa del 
Juzgado ó en el establecimiento des
tinado al efecto por la Hacienda, la 
cantidad de cuatro mil pesetas que es 
el diez por ciento del justiprecio.

Segunda. Que los títulos de pro
piedad estarán de manifiesto en la es
cribanía del actuario con las cuales 
deberán conformarse los ücitadores 
sin que tengan derecho á exigir otros 
después del remate.

Tercera. Que no se admitirá pos
tura alguna que no cubra las dos ter
ceras partes del justiprecio.

Palma treinta de Enero de mil 
ochocientos ochenta y seis.—Francis
co Bello.—Ante mi, Guillermo Vidal.

Núm, 1271

En virtud de providencia fecha 30 
de Diciembre de 1885, dictada por el 
señor D. Cárlos M.a Brú Magistrado 
efectivo de audiencia territorial de 
fuera de esta capital y Juez de prime
ra instancia del Distrito de Buenavis- 
ta de la misma refrendada del infras
crito Escribano, se saca á pública su
basta para pago de un acreedor la 
finca ó prédio nombrado Betlen de 
Marina situado en término de la Villa 
de Artá (Islas Baleares) de estension 
197 hectáreas, 2 áreas 27 centiareas 
que ha sido tasada por los peritos 
Don Antonio Riera Morey y D. Gas
par Reynes y Coll en la cantidad de 
ciento veinte y cinco mil pesetas á 
rebajar cargas y para el remate que 
será simultaneo en el Juzgado de 1.a 
instancia de Manacor y en el de Bue- 
navista de Madrid, situado para este 
acto, en el pisopriucipal del Palacio de

Justicia sala An Üencia de! Juzgado 
del Hosp'tal; está señalado el dia vein
te y dos de Febrero próximo á la una 
de su tarde; advirtiendo que los tÍLu - 
los de pertenencia están de manifiesto 
en la Escribania del actuario sin que 
el rematante pueda exigir otros; que 
para tomar parte en la subasta se han 
de consignar piéviamente en la mesa 
del Juzgado ó en el establecimiento 
del Estado destinado al efecto 12.500 
pesetas en metálico que impoita el 
diez por ciento del precio y no se ad
mitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la tasación.

Madrid 4 de Enero de 1886.— 
V.° B.°.—El Juez de 1.a instancia 
Brú.—El Escribano, Francisco Fer
nandez de la Torre.

N úm. 1272
SECCION DE INCA.

Relación de las alteraciones de altas 
y bajas ocurridas durante el pre
sente año 1885 en el Censo electo
ral para Diputados provinciales, 
las que se remiten al M. I. Sr. Go
bernador de esta provincia para 
su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
conforme á lo dispuesto en la Ley- 
electoral vigente.

ALTAS
Por territorial.

Bibiloni Pol José.
Campins Seguí Bartolomé. 
Llobera Ferrer Antonio.
Martorell Marti Jaime. 
Planas Po l i Guillermo. 
Perelló Socios Guillermo. 
Seguí Pol Bartolomé.
Segui Bauza José.

Por Industrictl.
Bernad Llabrés Juan.
Burguera Reinés Pedro Antonio. 
Compañy Corro Andrés.
Compañy Corro Juan.
Coll Beltran Guillermo.
Coll Compañy Martin.
Fiol Beltran Bartolomé.
Guasp Alzamora Gabriel.
Maten Saurina Rafael.
Martorell Beltran Gabriel. 
Tugo res Palou Rafael.
Truyol Beltran Antonio.

Por saber leer y escribir. 
Borras Muí el Juan.
Burguera Reynés Juan.
Coll Muñíaner Pedro José. 
Cloquell D. Gerónimo.
Escola no de la Peña D. José. 
Horcasitas D. Joaquín.
Llabrés Llompart Lorenzo. 
Palou López Nemesio.

' Pujadas Ferrer Juan.

BAJAS.
Por haber fallecido. 

Beltran Orel! Pedro Juan. 
Ferrer Perelló Juan.
Llompard Llompard Juan. 
Martorell Torrens Cristóbal. 
Mateu Pons Bartolomé.

Por cambio de domicilio.
Piñevro Fernandez Crislino.

Inca 30 de Diciembre de 1885.—■ 
Andrés Alzina.—El Secretario, Ga
briel Ha mis y Alós.

Palma.— linp. de la Casa de Misoricsr^i»

M.C.D. 2022


